Hola!!!

 

Buen día...

 

Remito información de los documentos que debe consignar, en archivo adjunto. Lo conversado telefónicamente con el auxiliar de archivo Rafael Piña y Ud.., quedó aclarado que por motivo de extravío del título de Bachiller, deberá tramitar una copia certificada del mismo ante la zona educativa correspondiente, en la nota abajo se le indica como debe consignar el mismo.

 

Siempre a su orden.

 

Lcda. Indhira Urrutia Romero
Departamento de Archivo y Correspondencia 
Secretaría General
Universidad Yacambú 
0251-  7102060 / Ext. 2060
*archivoycorrespondencia@uny.edu.ve 
http://www.uny.edu.ve                                                                                                                                          
 

 

-----Mensaje original-----
De: Arch. y Corresp-Archivista - RPiña 
Enviado el: Miércoles, 19 de Julio de 2006 01:59 p.m.
Para: Arch. y Corresp-Jefe - IUrrutia
Asunto: Consulta Narváez David.
    El participante de estudios virtuales en la carrera de ACP, consignó   a parte de los requisitos que se exigen en la plantilla de  acuse de recibo, el fondo negro del título de Abogado, y copia fiel de la Certificación de Calificaciones de Pregrado.  En el caso de la certificación de título debe cumplir con 0.3 UT., con su respectivo fondo negro en el caso que fuese diferente al consignado.
    Queda de usted.
-----Mensaje original-----
De: Arch. y Corresp-Jefe - IUrrutia 
Enviado el: miércoles, 19 de julio de 2006 10:25
Para: Arch. y Corresp-Archivista - RPiña
Asunto: RV: consulta
Favor procesar.

 

-----Mensaje original-----
De: David Narvaez [mailto:davidnt76@yahoo.es]
Enviado el: Miércoles, 19 de Julio de 2006 09:35 a.m.
Para: Arch. y Corresp-Jefe - IUrrutia
